
 
 
 
 

RESOLUCION Nº 025-2003 
 
 
Quien suscribe, Secretaria General de la Universidad Centroccidental “Lisandro 

Alvarado”, CERTIFICA: que el Consejo Universitario en su Sesión N° 1461, 

Extraordinaria, realizada el día 08-08-2003, APROBO: MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA N° 10,  por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 

MILLONES VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO BOLIVARES SIN 

CENTIMOS (Bs. 291.020.368.oo), para incorporar al Presupuesto 2003 

recursos provenientes de las Oficinas Técnicas Auxiliares del C.N.U. (OPSU) y 

Gobierno del Estado Lara, el cual será destinado para Cancelar deuda 

correspondiente al Bono Único de Doctor, del Ejercicio Fiscal año 2001 y atender 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Gobernación del Estado Lara, 

la Alcaldía de Iribarren y la Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado”, 

presentada por el Ciudadano Vicerrector Administrativo, , la cual está “Evidenciada 

en documentos debidamente certificados como copia de la documentación original 

que reposa en los archivos de la Secretaría General” 

 

Barquisimeto,  08 de Agosto de 2003 
 
 
 
 
 
 
Lic. Francesco Leone Durante                  Prof. Nelly Velásquez Velásquez 

Rector                                                  Secretaria General  
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